
 

 

 

 

 

 

Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado. 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida según lo establecido en 

término del artículo 100 fracción IX de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí, sin embargo, 

para el periodo presentado en este formato todavía no se llevan a cabo convenios de coordinación o 

concertación con el sector social o privado. 


